
 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-010-2018-00269-00 

DEMANDANTE RUBEN DARIO BETANCUR VANEGAS 

DEMANDADO  LUZ MARINA LONDOÑO 

Asunto  No accede a desglose 

AS N°  1274V (873)                          4 

 

No es posible acceder a lo solicitado en el escrito que antecede, toda 

vez que el señor ALVARO ENRIQUE RAMIREZ ECHAVARRIA, no es parte 

dentro del proceso.  

 

Es de anotar, que dentro del expediente únicamente fue autorizado 

por la demandada LUZ MARINA LONDOÑO, para el retiro de los oficios 

de desembargo y para que los títulos judiciales se elaboran a su 

nombre. 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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